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Vistos, los documentos adjuntos, y;

coNSr0ERAt{00:

Que, es polít¡ca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicto del año

ancia con las políticas priorizadas y los cornprom¡sos de gestión escolar;

que el l¡inisterio de Educación es el órgano del

Que, el artlculo 79 de la Ley N"4044, Ley General de Educac¡ón, establece

Gobiemo Nrcional que tiene por finalidad deflnir, dirigir y articular la politica de

educacón, cullura, recreación y deporte, en concordancia con la políüca general del Estado;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el l¡teral h) del artículo 80 de la Ley

de Educación, es función del Ministerio de Educación, definir las politicas sectoriales de personal, prwramas de

del personal directivo, docente y adm¡n¡slrativo del sector e implementar la Canera Pública ¡,rag¡sterial;

Que, según la Primera Dispos¡ción Complementaria Final de la Ley N" 30493,
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ue regula la pol¡tica remuneraüva del auil¡ar de educac¡ón en las insüfuciones educativas públicas, en el marco de la Ley

29944, Ley de Reforma Magisterial, el servicio del auxiliar de educación, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se

brinda en cond¡oón de nombrado y contratado, suieto a disposiciones establecllas en la c¡tada Ley de Reforma Mag¡sterial y su

reglamento, apmbado por el Decreto Supremo N"004201&ED:

A favés de la Ley No 30493 en su articub 7 en mncordancia mn el articulo

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el M¡nisterio de Educación establece el pocedimiento, requisitos y

nes para la contratación en el marco del contrato o el nombramiento del auxil¡ar de educación, de acuerdo a las labores
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del auxil¡ar de educac¡ón:

Que, de euerdo al artículo 21 5 del ReglaÍEnto de la Ley de Refoma
Magisterial, el auxiliar de educ¿ción presta apoyo al docente de Educaión Básica Regular: N¡veles lnicial y Secundaria, y de

Educaión Espec¡al: Niveles lnic¡al y Primaria, en sus actividades formalivas y disc¡plinarias, coadyuvando con la formación

integEl de los estudiantes, confonne a las dbposiciones del c¡tado reglamento;

Que, con Resoluc¡ón V¡ceministerial No 007-2023.MINEDU se eprueba la

Norma Técnica denominada "Noma que regula el procedimiento, requisitos y plazos para la contratación de Auxiliares de

Educacrón en lnstjtuciones Educativas de Educación Bás¡ca Regular y Educación Bás¡ca Espec¡al', modificada por la
Resolución Vrceministerial No 014-202&MINEDU;

Estando a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por el Área

de Administración y el Área de Planificackin y Presupuesto de la UGEL; el contrato suscrito entre el docente adJudicado y el

titular de la entiiad, y,

De conlomidad con la Ley N0 28044, Ley General de Educación, Ley No

30493 - "Ley que regula la poliüca remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnsütuc¡ones Educat¡vas Públicas, en el marco
de la Ley 29944, Ley de Re{orma Magisterial', Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023,
Decreto Supremo N' 004- 2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma l\,lag¡sterial y sus modificatonas, el

Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que aprueba el Reglamento de OEan¡zación y Func¡ones del M¡n¡steno de Educación
y el Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobbmo Reg¡onal;



SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicros per§onales suscrito por

la unidad ejecutora y al Auxiliar de Educac¡ón que a cont¡nuación se ind¡ca;

l.l. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

A DE NACIMIENTO

MEN PENSIONARIO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

1.2. DATOS DE I-A PI-AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDI,ICATIVA

CÓDIGO DE PT.AZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

NI If,Pl,IATIu)E

D.N.l. tf ¡13681093

FETENII{O

tmtls6
D.L. tf 19900

coN ESTUD|OS PEDAOoGTCOS COI{CLU|DOS

Secund¡ria

I{IEVA

r 1713t{524P8

AUXII.JAR DE EÍ}T,CACIOI'

REASGIIACIOI{ PoR IiIIERES PERfnflAt DE: CTARCIA BURE, IARIA

ERCETE$ Recoluclón tf 0017-20'13

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

DE EXPEDIENTE 2:l¿197$ No DE FOLIOS: 25

ACTA DE ADJUDICACIOI{

D€rdo ol lñBñmA h.stt al31l1?¡A8

30 Hora! Cronolog¡car.
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ARTICULO ?.. ESTABLECER, que el conhalo suscrito puede ser resuelto por

unas de Ias causales señaladas en la Cláusula Sexta del contrato suscrilo enüe la Autoridad AdministBliva y el Auxil¡ar de

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a la cadena presupueslal conespondiente de

al Texto Único Ordenado del Clasificdo¡ de Gastos, tal como lo dispor, e La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto

del Seclor Públ¡co para el Año Fiscal 2023

ARTICULO ¡1".. I{OTIFICAR, la presente resoltc¡ón a la parte interesada e

instancic adminisffiivas pertinenbs para su conoc¡m¡ento y acciones de Ley.

Regi§rc§É- y @nun¡que§.

PROF. NORIA ISABELEGARRA BAUTISTA

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DEL CON'IRATO

LABORAL


